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D-VICEMINISTRO
EL VICEMINISTRO DE TRANSPORTE Y OBRAS PUBLICAS
CONSIDERANDO

Que mediante Convocatoria Pública de fecha 12 de diciembre de 2008, a través del Portal de Compras Públicas, se convocó mediante Publicación Electrónica No. 006-DSI-SOPC-2008 SUMINISTRO E INSTALACION DIVISIONES MODULARES Y MOBILIARIO EDIFICIO SEDE DEL MTOP, PROVINCIA DE PICHINCHA;
Que se verifico que hasta las 15 horas del día 18 de Diciembre del 2008, se presentaron tanto en el portal de Compras Públicas, como físicamente en la Dirección de Servicios Institucionales, la oferta de la SUMAR S.A.;

Que la Comisión Técnica del MTOP, en sesión  del 18 de octubre del 2008, procedió a la revisión integral de la oferta presentada por parte de la EMPRESA SUMAR S.A., en la Convocatoria No. 006-DSI-SOPC-2008  para el objeto señalado; luego de la revisión se estableció que la oferta cumple con las especificaciones técnicas requeridas en los pliegos; y en cumplimiento de la calificación, habilito al participante a evaluar y calificar al oferente;
Que en vista que el participante cumple con lo determinado en los pliegos, la Comisión Técnica del MTOP, decidió por unanimidad, recomendar al señor Viceministro de Transporte y Obras Publicas la adjudicación del contrato inherente a la Publicación Electrónica No. 006-DSI-SOPC-2008, SUMINISTRO E INSTALACION DIVISIONES MODULARES Y MOBILIARIO EDIFICIO SEDE DEL MTOP, PROVINCIA DE PICHINCHA; a favor de la COMPAÑÍA SUMAR S.A., por el monto total de su oferta de $ 65.740,50;y, un plazo de entrega de VEINTE (20) días laborables, contados a la fecha de entrega del 70% en calidad de anticipo; y 30% restante contra entrega-recepción del suministro.
Que la Comisión Técnica del MTOP, decidió poner en conocimiento del señor Viceministro de Transporte y Obras Públicas mediante Memorando No. 8072-SI-ADQ de fecha  19  de  diciembre  del  2008  la  indicada recomendación  a fin  de que conforme  a  lo  dispuesto  en  el  Articulo 32  de  la  Ley Orgánica  del Sistema Nacional de Contratación Pública, en concordancia con el Artículo 91 del Reglamento General de la Ley, resuelva sobre la adjudicación del contrato de la Publicación Electrónica No. 006-DSI-SOPC-2008, para el objeto 
señalado en el párrafo anterior, y posterior trámite según lo dispuesto en el Articulo 69 de la Ley Ib.; y,
En uso de las atribuciones que le confiere la Ley,

RESUELVE

Art.1

Acoger la recomendación de la Comisión Técnica del MTOP efectuada en sesión de 18 de Diciembre de 2008; y, consecuentemente, adjudicar el contrato correspondiente de la Publicación Electrónica No. 006-DSI-SOPC-2008, SUMINISTRO E INSTALACION DIVISIONES MODULARES Y MOBILIARIO EDIFICIO SEDE DEL MTOP, PROVINCIA DE PICHINCHA; a favor de la COMPAÑÍA SUMAR S.A., por el monto total de su oferta de $ 65.740,50;y, un plazo de entrega de VEINTE (20) días laborables, contados a la fecha de entrega del 70% en calidad de anticipo; y 30% restante contra entrega-recepción del suministro.
Art. 2 

Publíquese en el Portal de Compras Públicas, la presente adjudicación y notifíquese al adjudicatario COMPAÑÍA SUMAR S.A., con la presente resolución
Art. 3

De la ejecución de esta Resolución, encárguese la Comisión Técnica de este Ministerio y las Unidades Administrativas respectivas

COMUNIQUESE, dado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a los

ING. JORGE TROYA FUERTES
VICEMINISTRO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS
